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RESOLUCTON N" 262t2021

REF.: Rectifica y Complementa el Cert¡f¡cado
de Recepción Total de Obras de Ed¡f¡cac¡ón
N"08/2020 de fecha 08.01.2020 y la Resolución
N'8'l/2020 de fecha 10.03.2020, de la D¡recc¡ón
de Obras Mun¡c¡pales de Buin. 
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Bu¡n, 14 de Dic¡embre del 202'l

VISTOS:
- Los antecedenles que conforman el Exped¡ente arch¡vado bajo el número 5814 de la Direcc¡ón de Obras

Mun¡c¡pales.
- La Cop¡a del Cert¡fcado de Recepción Total de Obras de Ed¡flcac¡ón N'082020 de fecha 08.01.2020,

para la propiedad ub¡cada en Camino Cervera N'347 Lote ML-s, de la Localidad de Linderos de esta
Comuna, pred¡o Rol de Avalúo N"452-16(M).

- La Copia de la Resolución Rect¡ficatoria y Complementaria N'81/2020 de fecha 1O.O3.202O
- La Solicitud iñgresada por el Sr. Roberto Toro Thomas. en representación de lnmobil¡ar¡a Buin S.A.,

mediante Ia Prov¡denc¡a N"13447 de fecha 09 de Noviembre del 202'1, por motiyo de que es necesar¡o
reclil¡car en parte el Cert¡f¡cado de Recepc¡ón y la Resoluc¡ón antes descr¡ta, dado a que este cuenta con
un error en la descripción de las unidades que se reciben.

CONSIDERANDO:
- Que es necesario rectif¡car y complementar en parte el Cert¡ficado de Recepción Total de Obras de

Edif¡cación N'08/2020 de fecha 08.01.2020 y la Resolución Rectif¡catoria y Complementaria N'81/2020
de fecha 10.03.2020, para la propiedad ub¡cada en Camino Cervera N'347 Lote ML-5, de la Localidad de
Linderos de esta Comuna, predio Rol de Avalúo N'452-16(M), por el motivo que se señala en v¡stos.

RESUELVO:
- RECTIFIQUESE y COMPLEMENTESE en parte el Cert¡ficado de Recepc¡ón Total de Obras de

Edif¡cación N'082020 de fecha 08.01.2020 y la Resoluc¡ón Rectificatoria y Complementar¡a N'81/2020
de fecha 10.03.2020 , para la propiedad ubicada en Camino Cervera N'347 Lote ML-s, de la Local¡dad de
L¡nderos de esta Comuna, predio Rol de Avalúo N'452-16(lvl), por el motivo que se señala en v¡slos, y

especificamente en lo siguiente:

. Donde Dice en Recepc¡ón Total de Obras de Ed¡ficación N"08/2020 de fecha 08.01.2020:

NOTAS : SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICAOO

Donde O¡ce en Resoluc¡ón Rectificalor¡a y
r0.03.2020 :

SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO

Complementaria N'8'112020 de fecha

NOTAS
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4.- Se reciben 36 unidades habitacionales del Lote N' 19 del Proyecto, espec
de la 19-33 a la 19-38 y de la 19.41 a la 19-46, aprobados como Condominio Tipo A, Ley 19.537 de Coprop¡edad

lnmobiliaria. La presente Rec€pción, autor¡za la enajenación de estas un¡dades de dom¡nio exclusivo, dado a que el

proyeclo cuenta con el respectivo Cert¡flcado de Copropiedad lnmob¡liaria N"518 de fecha 03.04.2018, emitido por parte de

íficañente las unidades del 19{1 a la 19-23,
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Ambas Deben Decir:

oro peRn §rtu¡cloNES ESpEoALES DEL cERTrFrcADo
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NOTAS :

Apruébese la presenle Resolución Rectillcatoria y Complementaria. la cual se incorpora bajo el Registro de
la Dirección de Obras Mun¡cipales con el N"26212O21.

Ent¡éndase la presente Resolución, como Rect¡ficator¡a y Complementaria solo en parte del Cert¡ficado de
Recepción Total de Obras de Edif¡cación N'08/2020 de fecha 08.01.2020 y la Resolución Rect¡f¡catoria y
Complementar¡a N'812020 de fecha 10.03.2020, para la prop¡edad ubicada en Camino Cervera N'347 Lote
ML-s, de la Localidad de Linderos de esta Comuna, predio Rol de Avalúo N'452-16(M).

Comuniquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Oirección de Obras
Municipales archivese el original y entréguese otra al ¡nteresado para los fines que est¡me conven¡enle.
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unidades habitacionales del Lote N" 19 del Proyecto, especificamente las un¡dades del 19-01 a la 19-23,
de la 19-33 a la 19-38 y de la 1940 a la 1946, aprobados como Condominio T¡po A, Ley 19.537 de Copropiedad
lnmobiliar¡a. La presente Rec€pción, autoriza la enajenación de estas unidades de dominio exclus¡vo, dado a que el
proyecto cuenta con el respectivo Certificado de Copropiedad lnmobiliaria N'518 de fecha 03.04.2018, emitido por parte de
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